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FUNDAMENTOS




El 20 de junio es una fecha emblemática que conmemora la creación y el legado del símbolo más importante de nuestra nación: la Bandera Nacional Argentina. En nuestra localidad tenemos la firme convicción de honrar a este símbolo y a su creador, el General Manuel Belgrano. Por este motivo, nuestros fundadores tomaron la decisión de honrar y rendir tributo a Belgrano al elegir llevar su nombre. Esta elección no solo refleja nuestro respeto y admiración por uno de los próceres más destacados de nuestra historia, sino que también simboliza nuestro compromiso con los valores de patriotismo, libertad e independencia que Belgrano representaba. 
De la misma manera, muchas de nuestras instituciones reflejan el respeto y compromiso por el creador de nuestra insignia patria: Plaza Manuel Belgrano, la principal de nuestra localidad, Jardín Maternal Municipal “Belgranito”, Biblioteca Popular Manuel Belgrano, Iglesia Nuestra Señora de la Merced, advocación por la cual Belgrano sentía una devoción especial y a la cual se encomendaba en cada batalla, El 20 de junio es un día de orgullo en el que junto a nuestros vecinos nos unimos para celebrar nuestra identidad y nuestra historia. 
Banderines bicolores cruzan las calles de Pueblo Belgrano y acompañan el camino hasta la Plaza central donde un enorme pabellón flamea en lo alto del mástil. La ciudad se viste de celeste y blanco para celebrar el Día de la Bandera Nacional Argentina. 
ACTIVIDADES Con el acto protocolar como inicio de los festejos, desde temprano más de 300 alumnos de 4° grado de diferentes escuelas de la región se congregan en los alrededores para hacer su Promesa de Lealtad a la Bandera, ritual histórico por el cual se afirma el sentimiento de nacionalidad y respeto por los colores patrios. Del mismo modo, los soldados que ingresan el Ejército hacen lo propio, jurando lealtad a nuestro mayor símbolo patrio. 
Vale destacar que en la edición 2024, la Fiesta del Día de la Bandera de Pueblo Belgrano fue la festividad elegida por el Gobernador Rogelio Frigerio, siendo el acto central de la Provincia de Entre Ríos.




Del acto también participan formaciones de Gendarmería Nacional, Prefectura Nacional Argentina, Policía de Entre Ríos, Policía Federal Argentina, Bomberos de Pueblo General Belgrano, Bomberos de Gualeguaychú, Unidad Penal N° 9, Veteranos y Familiares de Guerra de Malvinas, Instituciones intermedias y Eclesiásticas, Vecinos Históricos de la localidad. 
Luego, se da comienzo Desfile Cívico-Militar más grande de Entre Ríos. Más de 25 Instituciones educativas, batallones de soldados, vehículos militares y de los cuerpos de bomberos, llegan desde distintos puntos de la Provincia para formar parte del mismo. También se suman más de 20 Agrupaciones Gauchas que a lomo de caballo anticipan la escenificación del Éxodo Jujeño por parte de vecinos, aquella maniobra ideada por Manuel Belgrano para retirar a las tropas y población de Jujuy en dirección a Tucumán, acto de heroísmo colectivo que permitió la liberación del Norte Argentino de las tropas realistas españolas. 
Otro de los grandes atractivos es la oferta gastronómica. Aromas provenientes de los puestos de comida captan toda la atención de los visitantes durante todo el día. No faltan los platos de locro y buseca, las empanadas, los choripanes, el asado con cuero y otras creaciones de la cocina tradicional. 
Mientras tanto, la fiesta cuenta con dos escenarios: uno ubicado en el campo preparado para las Destrezas Criollas donde payadores y cantores dan el marco perfecto para una jornada al mejor estilo tradicionalista. Por otro lado, el escenario principal ofrece una variedad de propuestas musicales y cuerpos de danzas, que en la celebración del año 2023 contabilizaron 7 números musicales y 8 cuerpos de baile. De la misma manera, la Feria de Artesanos y Productores locales se convierte en el principal atractivo de la tarde, con su amplia gama de confecciones propias del trabajo cotidiano de los puesteros; para recorrer en familia, regalar un detalle o llevarse un recuerdo. 
La merienda renueva el apetito por los sabores nuestros, y desde la organización se ofrece a los visitantes más de 500 tazas de chocolate caliente preparado y servido en la cocina de campaña militar acompañado por tortas fritas recién hechas. 
La Fiesta del Día de la Bandera es encuentro, alegría, patriotismo y tradición. 
DECLARATORIAS DEL AÑO 2024. 
Declarado de Interés Legislativo Municipal por el Concejo Deliberante de Pueblo Belgrano – Ordenanza N° 015/2024.-
Declarado de Interés por la Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos – Declaración N° 99/2024 – Paraná, 25 de abril de 2024
Declarado de Interés por la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Paraná, 17 de abril de 2024




[bookmark: _GoBack]Declarado de Interés Turístico por la Secretaría de Turismo de la Provincia de Entre Ríos – Resolución N° 18/2024 – Expediente N° 3.034.984/24 - Paraná, 2 de mayo de 2024
El evento contará con: Acto protocolar. Desfile Cívico-Militar más grande de Entre Ríos. Escenario con propuestas musicales y de ballets folclóricos. Escenario con cantores y payadores. Campo de juegos y destrezas criollas. 20 puestos gastronómicos con comidas típicas- Feria de Artesanos y productores regionales. Plaza de juegos infantiles. Participación con puestos de las Áreas de Adolescentes, Niños y Familia, Área de Género, Dirección de Turismo Acompañamiento de Clubes y organizaciones intermedias
Por todo ello, y entendiendo que debemos reconocer este tipo de iniciativas, solicito a mis pares que acompañen la presente declaración de interés.
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:

PRIMERO: De Interés la Fiesta y el acto central de “Celebración del Día de la Bandera en Pueblo Belgrano” a realizarse el día 20 de junio de 2025 en Pueblo Belgrano, Departamento Gualeguaychú.

SEGUNDO: Comuníquese al presidente Municipal de Pueblo Belgrano, Sr. Francisco Fiorotto.
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